
  

1.- Sra. GUAMAN VICENTE NANCY MARILU, por sus proplos derechos, 
propietaria de 240 acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de 

4.- Sr, JARAMILLO GUAMAN JOHNNY PABLO, por Sus proplos derechos 
propietaria 50 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; 

5.- Srta, JARAMILLO GUAMAN MERCY CARMEN, por sus propios 

de los Estados Unidos de América cada una; quienes representan el 
100% de la totalidad del Capital Social de la Compañía.



2) Conocer y aprobar el Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
Correspondientes al ejercicio económico del año 2017; 

“documentos señalados en el Art. 292 de lo Ley de Compañías, dicha 
exhibición se esta llevando a cabo con quince días de anticipación 
fecha de celebración de la Junta. 
Terminada la lectura de la convocatoria, el Presidente pone a 
consideración de los accionistas presentes el primer punto del orden 
del día a tratarse, cual es, el conocimiento de los informes 

presentados por el Gerente General y por el comisario de la compañía 
Para lo cual toma la psisora el Gerente General de le compañe 
señor Jarsmilo Cruz Rosendo Pablo quién da lectura al informe 
presentado en relación con los negocios y actividades de la compañía 
durante el ejercido económico del año 2017. 
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sobre la propuesta del Gerente General sobre el destino 
ejercicio económico del año 2017, propuesta que 
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